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DIARIO "OfiCIAL
DEL"

MIJ'JISTERIO DE LA GUERRA

. A brigadas de Caballerfu. Señores' Generales ~1e, la primera y oc~
tava divisiones orgánicas.

,sargento primero dcl 14.0 l:er<:Ío flOll1. Señor Interventor 'central 4e Guerra.
Fl'lL'11.CilSlCO Toba:jllJS F'1'.isa.·

'PARTE OFICIAL-

ORDENES

Ministerio (le la Goberna
ción

iE'OClmo. Sr.: Patra ctibdl1' diOS vaclll1l
WS <fe Cll()l'lf:áml, '1.maI de _teníel1l:e y die
cÍQCho die sargenif:o exiswllte& en das Me
~ Armadas, se abre un concurso
fd:u.rante ItretIlltet díae, a pa:mr & la, feciha
de la: ¡pub'licaclón de esta 0rPetll M la
Gaceta, pasra que 10e oficiailies y $9.'fgoo
tos de la Gool11d&a C'¡vll q'l1e lo deseen
p~ sdlicita'lio.

iLas i'.o.s.~ncÍQ$ serán dirigidas al! ex
~_o señ'Ol: Alto OOllnis3Ido de Es·
~ el1f Mar.roocos y 'ctlil1Sadais, coñ sus
ínfOl"J:tlOO, ¡por OOllducto ~r de fu,
~ión gene.ral1 del Cuer¡po.

LaJa ~idones ecoo-6lmka-s sefiallaclias
para d!OClho ¡petISOOOl1, eóll: ~ sigui~es:

~áJn, 7.500 lJ?eBetalS de &ueMio a'11't1aO:
y 7-590 de g¡ratilficati6n.

TMien-te, 5.SOO a>esetaJso de sueMb a'11ua/l
y 4-500 die gr.wtitfi¡caICión.
~to, 3.8<:14. pesc1:aJ& de sue1do mtlil1U

y 4.:I~ de gIt'a.:ti4icalCión. •
Lo~ lli V. E. n;>ara; &u cono

cimiem.o y d~ efectoe. M~rid, 1113 de
~<>ato ~ 19340 .

P. D.,
EDUARDO l:lENZO

Sclíor I-ns¡pector generatl de laG1:uwdi<a,
CML

RELACION gUE s~ CITA

A S'Ubayw1<mte delnfanterfu.

Brigada tle tai Coman<1aIllCÍa 'de León
iD. J<JG:é' Diwz Ouesta.

A S'lwayudantl1 de Caballería.

. BrigakVa; dell' 14.0 terdo D. Saturmno
'Herráez Díaz.

.sllJr~nto prittnero de la Comattl.<la.l1lCia
de Caoste'llóií. D. Leo1~rdo Ga>rcía G<l
'rooa.

iSa1'gento ptÍ1lOOro del!' 14.0 tercio don
Jasé Gaireía MiglUe1. .

.¡Sarge41.to primet¡QIde la Coman4antcia
deN-aNamra. ID. I~ SendJín Ló.pez.

A sargento {Win'W!t'o de Caballería.

S!litlgento de la Coma11Jdatlciade Ya
idrikl: D. Gau<lJenlCÍo Pérez Cer6n.

iMald!ri<1l" 13 de -agooto de ,1004.

tDie 1Ia Gaceta!1lÚm. 20:19).

Ministerio de la Guerra

Subsecretar.ia

SECCION DE PERSONAL

AL SERVICIO DiE OTROS MIN;IS
TERiIOS

;Excmo. Sr.: DiS'Puesto .que el capi
tán de IN¡FAN·TIDRtIA D. Ricardo
Balaca N¡avarxo, "Al servido de otros
Minist-erioá", en el ,Cuerpo de Seguri
-dad en la 'Provincia de Badajoz (Com
¡Ya.i1ia nÚtt1. 2';; en Mérida), :pase a -con
tinuar sus servicios: a la de Coruña,
este Ministerio ha resuelto .que el ci
tado oficial quede en la misma situa·
dón y afecto para ¡fines de documen
tación al Centro. de Movilización y
Reserva núm. IS.

Lo ..comunico a V. E. 'Para su co
nocimiento IY' 'cumplimiento. M,adrid,
1& cloe agosto de 1934•

HIDALGO

Excmo. Sr.: ,Dispuesto que e1 .ea·
pitán de IN'F'ANTERIA n. Benja
111:Ín Gonete tGonzález. "Al :lle-wtcio de
otros lManisterios", ~n -el Cuef'Po de
Seguridad én la .provincia de Coru.fia,
gase a .eot1tin'1.1al' -sus servl'Cios a la de
Lagrolío. este !Minis,terio ha resueltó
que el ,citado o:1icia.l ,quede en la mis
ma situaci6n y -alfecto :para ¡fines de
documentad6n alCeu.tro de ,Mloviliza
ci6n y Reserya núm.' n.

rLo Icomunico a V. ,E. ¡parll. su co
nocimiento y. cumpli1niento. ·M:adrid.
1'3 ,ele 'Illg'osto de 19:M.

HIDALGO

Sefí,ores Generates de la. sexta y oc
taVa dMsiones oJ.'lS'ánicas.

Sel10r Interven:tor JC-énwl de 'Gttefra,

Exexuo. Sr.: IDiap'Ues:~o l1ue el .capiw

tán de INIFA.NTIEB.M! .D. M$ltuel
Patifio PCi1'to, "Al s-ervi-clo <1e otros
Minister~os" ¡en el Cuerpo de Sllgurl.
dad ,en la provincia. de Zl1rl1'goza., pase
a continuar s,ns servi'Cios a la de Ma·
,d-rid, ,este"'Mib.isterio nllJ Tesuelto que
el dtado, 'Qficia! Iqued'e letll la xnisma
sjtuad6n y afecto para 'fines de doeu
menación .al Centró de Moviliza'Ci6n"
y R,'es,erva n~m. ~•.

SECRETARIA

BIÁJAiS

Señor...

P. D.,
&UA1U>O BlU'iZO

Señor InS¡peiCl\1olr· gooeraf de lA Gu'<lJrd'ia.
Civit . .

~. Sr.: ,Este Mini!,s.tJe,rio ha re·
tlueJlt<l~ 10$ ElI11l[l11«liS de s:ubaJyu.
ÓMlIte,~ y s,asrg<ooto primero aJ1
per«tOlUli1 de <.l'8'e [mtiwto, ~kLo
en J8I siQ'Wi&ltJOO fE!laJcl.OO q¡ue C0411iM2:a
con eP 1b1~Í<.lfa-da. 'D. Jo,sé Díaz Caes- 'Circular. EXlClmo. Sir.: SegÚtli comu~
ta 'Y. iby1'dn111StCOn ,et ,sM'~ento' ,c1o,n fl!icll.' a esIte IMit~j¡¡¡¡j,erio cI1 Ge!lieJl'aQ: de 1&
:G~o PkWe21 C<6001l, iL»r ret!i.Ú¡f l.ais ootatvIa. diJvisiM Oit'lgániICll., f8l1leci:6 en A!1.
<:~ IPr~, AIlagl1liá.ncJ:oílleS en mej.1'aIfj (CorufuL), eI1 d"fa¡ 7 del1 llICtUiaIl, <1iI!
~l~ q¡ue se los comiere da ootflrtte- Ge:ner!lJl de brig'~, en situllICi'Óllt de s.a
dad die rs de agostQ die' 19340 . [g1.!'l1ir1a. xeset'lV'S:, D. Rein!\lldo Carrero

iLo «m1'1.linilCo a V. E. [P!llir81 su cOOo- VenturA. .
cimi'd1Jto y ~imiooto. :MlilkLrikt, 13 c1JeLo OOlnunÍiCo a V.E. para; su CIOIOO
~to .00 :193\4. ICilllJJietlitO y ef~s. M,adrid, 17 de agos·

to de 1934. '

H,tDALGO
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<>rgánica.
Señor InterventQi .c0tltrail de Guerra:.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida en 29. di; mayo UltinlO. por el
'capitán de CAB,ALLERIA D. An
tonio Torres Pardo Assas, (lan .des
tipo en el Grupo .de Fuerzas iRegula- .~

res Indígenas de Alhucemas núm. 5,
en súplica de revisión del 'concurso
verificado para cubrir la plaza de Se
cretario .eJel Juzgado permanente de
causas de Melilla, por ¡creer' que' de
haber tenido en .cuenta para su ad
judicación la 'Circunstancia de h<liber
actuado el recurrente como ayudante
de profesor durante uit 1CttfSq; ep: las
clases del Código- de J;usticia, Mili
tar en la Academia de Cabafiería; le
hubiera dado preferencia ,coñ. a'rr~10
al artículo 18 del reglamento de Jue
ces, teniendo -en 'Cuenta. "que el inte·
resado no está ,compr.enaidJo. - en 'el
artículo ,que inV'oca por.q,úe elapar~
tado ,Celel mismo, ex~ge qüe 'e1ex
presado ·car,go· haya sido ,des~'Peña
do durante más' de un curso y qu.e el
capitán D.,Guillermo Moreno de -So
sa a ,quien se adjudicó 1a plaza, tiene
preferenda sOIb.re el recurreilte :por
haber desempeñadó .durant.e' .más <le
un año el cargo de Juez -evel~tual y
hallarse comprendido ,en' el ' apal'tado
B dedic!ho artkulo,' este ·Y;¡nisterio
ha resuelto dejar. subsistente' la adJ.:..
judicación del .eJesVno .cé:>nceélido POt' .
ha1berse iheCJhocouarreglo a las pre-
ferencias est!l'blecidas, '.

[,0 cOinUllico á V: E. p9-ra su co
nO'CÍmiento y' cumrpliritiento. Madrid,
17 de ago·sto, de 1934:

HIDALGO

Señor Jefe Superior dé' la~' Fúerzaa,
Militares de Mkirruecos.

~EXCl1l0, ISr,: Conforme cón 16 soli
cita,c!Ot .por '01 ,maestro armero' del
CUERl~O A'tr~I:r:.IAR iSU'BiA'LTER
NO DEL E,JlE,R'CITIO, con des,tino,
011 el regimionto ·de 1l1fan:t4ría .'UÚ11111·
1'0 '1. D. J01\'111<0 Gl\Ird,lJ¡ F>c!;j'nÚ.1t~1Icz,

este Ministerio ha resu,eltóconceder
lo el 'pase a la aituilci6n ·de:' "dispo·ni
ble voluntarLo" en, laoc:tava. .rdivisión
Y. 'conl'esidencia ·en 'Oviédoi . cOima
cO.111pre11·dido ·el1 el a;rtículo"cuai'to, del
-decreto de 5 de ,enero de 19'33
eD. O. núm. '5). .

Lo' com'Ufiíco a v.. ·E, :para su (:'0- •

HIDALGO

--
DESTINOS

Señor 'General de la segunda: .división
ongánica.

Seíí'or•••

CONiCURSOS

Circular. ,Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio .se !ha resuelto se anuncien a
concurso doce vacantes de cabos de'
AlRTILLIDR!IA que existen en el ser
vicio de Automovilismo de :Marrue
cos a fin ,de que puedan ser solicita
das de ·este Departamento directamen-.
te en d 'Plazo de <iU1t1Ce días -por los
de -dicha clase que deseen ocuparlas,
1>ien entendido, 'lile serán preferidos los
que posean título de mecánico o 'C011
ductor autcm~o.vilista.

Lo .comulltco a V. E, para su ·co
nocimiento y cumplitniento. Madrid',
13 de. !l'gosto de 1934, .

HIPALGO

E:S¡CIllO, Sr,: Eiste MillistedQ' ha re
suelto, a propuestaJ d<J.1 COllls0rcio' <le In
rdustriasMíllita¡re.s, que el coronel de AR
TILLERIA D. Rica,ruo Jimél1ez d~

Sofior IGoI1CNtl Jefe 'ele las Fuerzas
Militares de Mm'l'ttecos.

SerIO!:' Il1tel'vtmtor 'central etc Gt1e1'ra,

HIDALGO

.. .

APT0is PARA ASCENSO IBeraza, ascendJido a este e-m¡p.1eo :por
... orrlen circu'lar de 4 deil: actual! (D. O. nú- ,

E:¡¡;cmo. Sr.: Este :M:m1ster10 ha re- "mero 179), c011ltiltúe ¡prestando sus ser. ~
HIDALGO suelto dec}arar .apto$lar:: -el ascenso "icids en la FábrkaJ de .A.nnw.s de Ovie- I

_ . ' al~mpleo 11lmed1ato al alterez de COnl7 do, como Director de ·l¡¡;misma.. ,
Sen-o:res G.ex:e!ales de }a. ;pnmera y plem;ento de ARJTHJLE:&IA J? .Jo~e IÁ} comunko a V: ,E. .Para su COllQ-

tqutnt.a dIVISIones orgameas.. ~unIl() Casas, del tercer. :r~glmlenL? ti.miento{) )< cuullJ!lifuieTIto. 1:íraldrid, ,l.6.. de .
Señor Interventor :Central de Guerra. lIgero, que reune las eondlclQ.nes del a"'osto de 1934 .'

, artíocu16 456 del reglamento para la <>. • ~.¡, .::

ejecución de la vigente ley de rec1u- : .. " HID~
tamiento .y reemplazo 'llelEjército. 'C;::; ., •.. '. '. '

Lo comunico a V. E. par~ su 'CO- Señor General!' de la primera división
'noci1l1iento Y' ,cumplimiento. Madrid,
14 de agosto de 1934.

Lo comunico a V. E. para su oco
:p.ocimiento y cumplimiento. ,Madriq,
13 de agosto de. 1934.

Señores ·Generales de la sexta y oc
ta.va divisiones orgá:p.icas.

Señor Interventor central de Guerra.,

Seño·r .Generall
orgán1lca..

Señ,OlÍ" Inrtervcntorcentl'aIlde' Guerra.

Señ·Ol'es -Generales ,de la tercera 'Y sex
ta diV'isío1l>es or,gánica~.

8éflor ,Interventor cen·ttalde .Guerra,

E:li7cmo. Sr.:. Dispuesto que ",,1 te
niente de IN¡FAh~":DERlIIA D. Jlaiael
Conde Salazar Ma;nzano" ':'Al servi-.
do~ de otros ':MHnisterios" en el Cller~.
po de Segúridad, en' la Comp~ía, ,de
Asalto de ¡Gijón núm. 55, pase a. con
tinuar sus servicios "'a. la Compañía a.e·
Asalto de San ·Sebastiá:p. núJn. 37, 'es
te Ministerio -ha resuelto tq'Ueel d
tado. oficial quede en la misma 'situa
dón y afecto para :fines de. documen-

-ta<:i61t al 'Centró ·de Movilización y
Reserva núm. 12. .

Lo 'Comunico 'a V. El. para su '>co
nocimIento Ycum'Plimiento. Madrid,
13 de agosto. de 1934.·

Excmo, Sr.: Dispuesto que el te111el1
te de INIFAN'T.E:RIA D. Juan No~
gl1eroICarras·co, ."Al ser.vicio .eJe otros
Ministerios" en ,el Cuerpo' de Segu
ridad 'en la CoiU'Pañía. de Asalto' -de,
San Seibastián núm, 3'1. pase a con
tin'uar Stts servicios a la de Murcia,
pal·a. Servidos locales; este M.inisterio
ha. resuelto ,qúe el cita,do oficial q'l1e

,de en ~a-mig.:ma sdtualC1611l ya,fe;ctQ pa.ra
Hites de d()ICUtnet1ltaiCÍóilJ; al Centro de
Moviili'2laJción y Reserva. nÚitn, 6.

Lo ,co,nt'1.tnico a V, E. para su co
'nacimiento y 'cunt.plituiento, Madrid,
13 ,de agosto de 19314,

Excmo. -Sr.: Vista la instancia prO'"
movida por el sargento de INGE
NiHm~¡QiS D. José Migucl Torres Dio
míngucz, con destino ,en el ¡batallón
ete Trans:tllisiones de /Marruecos, en la:
que' solicita se le permit'a. acogerse, a
los 'benefidos de ,derechos pasivos má
xÍlno·s ,cl'ue concede. el vigente Estatuto
de Clases 'pasivas, a pesar de no ·ha
berlo 'hecho oport'Unamente¡ este Mi~

nisterio ha resuelto acceder a lo soli
cita·do, debiendo el recurrente a.bonar
en 'la. fornta' reglamentaria, a J;p.ás de

, '. las cuotascorricmtes, todas las atra-
IEXJC1UO, Sr.: NÓlnibra!ct:o 1?or la Dire.c- sadas desde qUe fué pr(Hn'orv~do' al

d6n GeI1lelr.a.1 I(\¡e SeguridalC1 ¡p.a.ra. prestar' empleo de sargento, ·con los. ~ntere
sel'V'icio como técnico en los ta1lal'es del ses de demora de ~stas, practlcandose
Parque MÓlVill de la tnÍiSim<a, e:l bri@ada a~e&ecto p.or. qUl.ep col'r~spon~a la
d<l LNTlENroIENIOIiA. Di. DesiderilOl Be- ~IPort'Ull'a hq~ldaélOn y ,culm.phmen-

't A~ •• Id st',.,o e...· .1 e.o.nrt..·l~ tandose adema's. cuanto sobre el par-
111. o .nJl'!lJnCIO, oon e b. .. t:Il ",,,,,rlJ! ,,- t' l L 'd -
ICimil(¡11Jto Oel1ltfaJlde I.1'1te11/cLenda, este leu ar eshL '.preven1 o,
"A'" .' .1.··· f . 'd~''''' . l, ro Lo cbmutllco 'a V, E. para su <:0
"YL1nlstel'l'O, IJJI> con 01'Jl'l'H' . JU,con Ol!l! ~ nocimiento ycumplin:lÍ-ento. Ua:ddd
¡puesto f!Xl:r dI elle Golber'flalC:l!ó~1J ~1' 9 d~ ,d -, t d . ,
lWtu9JI, 11111 res,aeato <¡tte el r<elf(lrt~lo: brl~ 13 e a.gos o e 1934. HIl:lALGO
rgada I:ause bud!lJ e11SU a,ctuaJ1 drestl1'lO y
pase a la si1:ltt~iÓl11l de "Ai1 s~'rvidÚ' dre
otr·os ,Mil.1~sltGrio<s" en. 1l11s' C<l11Ktilcjo'1l{¡s quc

.i'1Jeterm:ina ;~l decretCf drc' .7 d<l et~l"O de,l
alío aitt(\,rior' ~I. ·0. 11¡{~m, 5)..

ILo comu11IilOo a V, E. Xl,arra SUC011JO'
dmill1trto YCt1I1tlf1'Jllitnioellto. MaIC]del, 1'1 de
agoSlto elle X9S4. ~ - •

. HXPALGO
•

de :l:a.' ¡)1'Ímera. c1,irvilsi6n
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HxDAI.OO

HIDAt.GO

HIDALGO

Señor... '

Señor...

Circular. ' EJl1cmo .Sr.:. Por· 'con:ve
niencia delservic'ioya propueSta :a~l
Jefe Superior de .las ·.}l'uerza-s :M¡i1im
res de M.1arruecós, 'la plantilla. de al1
xiliares administrativos dela';;'Pag'á,:
duría Militar de HIlIJ'J:¡,eres de;:cel,1tá,
~erá ,la de un -attx¡¡'¡ár, y' .~. M-'las; .ofi
ciMs dé Intendencia e Inspeéci6n;'de
s"iete auxiliares; ,debieñdo ..enténd~¡¡e,
en este sentido .m·¿dtnea.das la:á' plll4i~
tillas últimamente¡molicadas. '.

Locoml1uico, aY: E: .Pll1:li·su:éo-'
nocimiento y -cumplimiento. 'Ual1Hd,
17 ·de agosto de 1934.

Circular. Emmo. :Sr.:, pa.ra e1 me
jor ;;.ervicio, estel:r,pnisterio ha re· •
suelto que .'Un ténienté•. AuditGtl: ,<le la
Asesoría 'pase a·'JÍ·or:mai', ;parte 4e1':pri
m~r Negociado. deS«:retar!a de; la
Subse·Cl"etár:fa., ' quedan,do . módHic!l,da
en tal sentido en. lo'-que, llictttl11Uílent~
rige, la dis·trj,buci6n d.e perso·na·l 1'u·
blicad-a. en 18, orden cirC'Ulllr 'de Xl:
de julio de 193~I (D. -O. nÚd11\ .154).

Lo comU111CO a. V. E. 'para suco
nocimiento y 'cumplimiento: Madrld,
17 de agosto de I934.

Señor.. ,

Lo comunico a 'y,,~ ,E. para' su CQ
nocimiento y 'cumpJin!-iento. -Madrid,
17 de agostó de tg34. ;'

HIDALGO

RETIROS

Estado Mayor· Central

PRIMERA SECCION,

CUERiPOt DE ¡SUJ30FICIAL;ES

HIDALGO

Señor General de la séptima división
Oil'igánica.

Señor Interventor ,central de Guerra.

Señor General' de la primera división
or;gáni-ca:

Señor Interventor -central 4e' Guerra.

etteula.r. Excnio.'St.:"~te. Mi
nisterio .ha ,resuelto <.qu~ el 'C~onel

de ESTAJDiO' }¡I:.~,Y.().R, ~'sceft~i4(h<
D. Federico Montaner, 'C~n~t, 'q'!téde:
.en situa:ciónde, "disponiible fOrzps~":
en)ós Estados tM<iyóres de'las'Fuer-'
zásMilitáres 'de' Mart,úéCoS e,h: liS:
condiciones determmádas én ehipar,:.
tado .A) del artículo' ter:éer9 cd~1:dé7'
creto de5 de .enero de I93'3~C. L .. Ilu.:o; ,

Excmo. Sr.: Por. este Ministerio se mero 7), desempeñando ía:~Je,fatui'a:
ha resuelto que ,el auxiliar adminis- de laComi"ión GOOgráficalle~~';o.'

trativodel CUERBO AUXILIAR . 1:·t"··, .. d .• .
SUBAJLT.ERNO DEL EJERCITO rruecos y.¡.ml es, 1Uterm~E!eslg~.

na 'el teni~tite :'~orqp.~l {{~#snio:
D. Emilio Hevia Alonso, C011 .desti- Cuerpo .qhe hah¡;1,L de ocupar 1á'v~
D. Emilio Hevia Alonso, con dpstino en .cante: de 'Propiedad, 11" ·cuyo. eiÍecfo
el Parque de .cuerJ.)O de Ejérciw núm. 7, ha. sido' 'a11'tinchidocon¡:urs-Opotor
residencia en Oviedo (Colonia San den. cil'aular ' dé . 16 dél; ..áotital'
FéliX núm. i4), por haber <cum;plido (D. O. núm. 185). ,. . . • ..... .
la 'edad reglamelttaria para obtener~ 'Lo c-omunico a V. E. ,páta sjÍ' co
lo el día '16 del actual, siendo 'baja nocimiento y cumpliiniento. '\Má:arid,
en el ,Cuerpo a ,que pertenece por fin 16 de a-gosto de 19314.
del ,corriente mes, ypaciéndosele el
señalámiento de ha>ber pasivo que le }
corresponda por la Dirección general Señ~r...
·de la Deuda y Clases pasivas, que
percibirá ;por la Pagaduría ,dé Ha,~
deuda de)a citada 'plaza.

Lo ·comunico· a V. E. para su co
nocimiento y ·cumplimiento. ,Madrid,
17 de agosto de 1934-

~-
ESTADÚCIVIL; :

HIDALGO

Señor General ,de la .primera división
orgánica;

: -Excmo. Sr;': Vista la instil.11da pro
movida ,por :el' vecino de castuera
üBaidajoz)~- sol-it1d.o perteneciente: al
Centr-o de 'Movilizadón y Reserva -nú
mero 2, Eugenio :Peña ·Sánchez, en.
la .' que solicita le .sea reqtiúcllida .su
documentación militar en el sentido
de -eonsignarse comó fe.cha de su na
éimiento la dé 22 de ¡febrero de 1905
en vez de la <le 12.;d.e los 'Citados mes
y añ-o; teniendo' en 'Cuenta que .se 'ha
cl:lmpro'ba:do documentalmente que le
-corresponde la fecha quec se menciona
en primer lugar y 'que el .interesado
se halla ·compr-enqid.o en las n.ormas
quinta 'Y sexta <le la ordenclrcular
de 15 de noviembre de 1932 (C. L. nú
mero 600), este IMinisterio ha. resuel
to acceder a 10 solicitado, debiendo
rectificarse la, ><locu1\1entadón del re~

'C'Urr·ente en el sentido expuesto.
LocQmunico ca V, E. ~ara su -co

n~cimiento y ,cumplimiento. M.a:(kid,
Ig ·de agosto de '193'4.

~

nocimiento y 'Cumplimiento. :'Madrid, dad de 1.100 ~esetas a,nuales a partir
I3-de agosto de 1934. - de primero de mayo último por trein-

HIDALGO, ta y un años de servido y :r:eunir las
condiciones que determina la. orden
circular de '24 de junio' g,e 1928
(e. L. núm. 25'3).'

,Lo comunico a. V. E. para .su 'Co
nocimiento y"cumplimiento_ Madrid,·
13 de agosto {le 1934-

,Excmo. Sr.: Vista la instancia pro!
m,óvida ;por' la tllJquimecanógrafa ·del
CUERJPO AUXILIAR ISU-BA,LTER~
NO DE'LEJE,RlClTO, ·C011 destino
en el Cuartel ¡general. de las Fuerzas·
Militares ·de lM-arr11'edos, doña Car
men Sá-nclhez de la, CavlliUerfa, en sú~

plica ·de ,q,ue ·se le 'Conceda auto·riza
'CÍ6n para' terminar el 'Permiso de ve
rano ,que actúalmente ·d'Ísfruta en Ma
drid, en Francia, Tanger y Marrueo;
'cos .francés, por este Minis·terio, se Circular. 'Excmo. Sr.: Para ,cum-
ha resuelto· a:cceder a su 'petición. plimentar 10· dispuesto: 6n el artkulo

Lo comunico a V. E. ,p.ara su ,c(r' 14 ·de la ley .de '5 de julio, próximo
1l0<cimiento ty' -aumplim'Íento. Madrid, pasado (D. O. núm. 1'58), 'este Mi~
17 de a.g.osto de 193'4. nisterio ha resuelto 'q11'e a partir de

HIDALGO la fecha de 'P,l1oblicaciónde esta or~
den. se cuenten· los il:reinta díasqu,e

Seilor,es Jefe S,ppe·rior de las Fuel'zas 8.Illí se señalan, pat'a ,que se acodan
Militar,es.deMlarruecos y General a sus preceptos los que ;1'10 lo'estu-
de la primera :div·isi6n ,0·l'IgánÍ'l:a. vieran a la de 4- d·edicie,mbre de 1931,

.' y que el mismo, :plazo se ,conceda
..- , 'pal'a. las soUcituides ,de ascens.os a.

'. 'que se reflel··eel al'ticul0 I5 de la
ERJEXMj'IOS DE EF$CTIVID~AD leyp.rhncraUlel1te citada.

. . Este plazo se cO'11tará pan\. 1a pro-
Excmo. SI'.: ,De co·nf,ór~nidad co·u la. senta;ci611 ,de. las instancias a los je

IJ.)r~testarernitiklia J1'lOr el CO~lIso'rdo, fes co·rrespo·ndientes, l$'s q-ue la's cilrsa
de Industrias Militares, a favor del l'án' sin de'mOl'a acste Ministerio
.m.aestro d:e taner de· primera dase ·del (Subse·cr,et8.ll'ía), qU'~'daúdo relevad-o's "; ....:
personal del material -de ARrrIILL-E~ ·deforUlular ,esta petilCÍón, los que ;:A ,J- ' •

. RIA 'con destino; en la fá,bdca nado- ya 10 hubieran ,he'cho 'por instancia
nal de To.ledo, <D. ¡Mariano· Sáll'chez cursada' a este Mi-nisterio entreJa .Circular. Excmo. Sr.: Por conside
Fernán.d,'ez' este Ministerio· ha resl1el~· fedha de la p'ubiHcación de la ley y la. .rarlo cónvenie1,l-te p,ara' el servicio, este
to 'Conc'ed~rle el 'premiode ·efectivi· de esta di&posición.· Ministerio ha' t~sue1ito se aumente la

'" - ..\, o

Señor General de la tercera división
orgánica. '.

SeñoresJ'General de la: octava: división
. ¡orgáni-ca e' Interventor ,cenltral de
. "Guerra.' ,. -:- , '"



CUARTA SECCION

OU;E¡RP(O DE TRl!:'N

Esauela de Equitaai6n Militar

, 15 co.n,ferencias te6ricas, ele I de di-
(liembre llJ 3-1 de diciel!l1lbre, ,

Curs·mo te6r~co1.'ráetico .para ~1os
proceden'tes Cuel\Pos a pie, de 1 de
enero 'a 3,1 de marzo,

ESl:u'l!la dI! AutOt11107/üisitIO daZ 1Jjáraito

CUrsillo de a.ptitttc1 para el1 mando
de$eecí6n Autom6'V'il, de x de abl'i:l
a 3'0 de ju'nio.

EStOIS cursos se desan,()ll1a.¡'án co,n
arr,e,g.lo a laos nOI'111a's siguientes:
, I.A Los, jefes y capitM1es que no .se,
inco'rpol'ena sus 'cu'rso's e.n las fechas
fi)adas para las' convocatoria,s. respec-

•

, ,

,ID ••

; ti WJj}~ ,]:8 de agosto de i9.$4 D. O'. núm. 189
---~-----------,---------------------_..::.....

." "1 I
¡p1.~illa del Centro de M~~i.zación y tivas,. "'se' considerarál;l que renuncian, los prescritos para su ascen.so,: se re
Reserva núm. 9, en llJlll .ca¡!ntan de IN- llama,ndose a lo,? capilta'11.e-s' que se en- 'Un~rá en Ma-ddd~ en. 1a" Escueia. deé

::F'AN:DERJA:'qiue se corn¡pebsaxá dismi- cuentr~n .Eos .pnmeros en, la re1a-ció? Automov,Hi5l!no~ Wl Trib'linaJ CGi'!n'P'ues
,pu!)'éI\do19 de los asignados a. somatenes" de a~i?lrantes que se ¡publl1-ca, a contl- to de un 'profesor c!llJ:l;i,tán dé la Aca
: '~J.Jó'" coni4nko a V. E. [lata su C0110- n'11a~lO'~l,de !a de los conv<>cados. demia de Jrufantería, Ca>badlería'e 1n-

'cimÍetrto yCU<1!JlIXlimieIllto. MadJrid-, 17 de 2., 1,;rtmmadQ en la Es~uela de tendencia, dos prolfesores capitanes,
a&0sto de 1934.' ,. EqU1ta~lon el e;trsode los Jefes, se u!:o de~~<fu, Escuela de las de Equita-

, .' . HIDALGO formara un Trtbunal <;.ompues,to de Clo;n },[¡hta" y de AJutomovii1smo de'!
Señor... dos' jefes iP)"ofesores de cada '!lna de Ejército, un -comandante del Cuer¡po

las Escuel1as ,de' E¡qu}tá.ción Militar y de Tren y el teniente coronel. del mis
de Automovilismo del Bjército y del m<> Cuerpo COllllO ¡presidente, actuando
coronel de la Escuela' ~le Equita'Ción como secretario el profesor más mo
Militar ,C9mo Pn,sidente, actuando co- derno. Este tri:lnma.l" form'llftará'rela
mo secre'ta~do el más. moderno de los ;ción-propuesta, en ,t;riplkado ejemp!iar,
pn:¡ofesores, Este T.ri,lbunal calificará la colocando ,por orden -de antigiiedad a
a¡ptitud de los comandantes formando los que consideTe 3!P'tos. E:sta propues
una reladón-prOiPuesta, en triplicado ta de¡berá remitirse a este Ministerio
ejem¡plar, cQn los comandantes aptos, a.ntes del ·día 5 detD mes de julio de
codoca:dos por ordeu de antigüedad, ~3.s, 'Pax;a su 3;prolbadón.
que será remitida- a esil:e Ministerio, '6." Todo el !Personal que se convo
antes del día 5 del mes de enero. pró- ca de' jefes y c3lpitanes,' percibirá du
xiÍno; para sn a'Projbación. rante los cursos, media dieta, diecisie-

3." De los jefes declarados aptos, te dlías al mes, adamás de sus deven
el más antiguo será promovido al em- gos reglalI1lentarios,.en atención a lo~

pleo de teniente coronel. Todos 10::' ,:astos extraordinarios que se les ori
a¡ptos Se incorporarán aili curso de.auto- 'ginen por los des¡;1lazamientos y par<i
niovi1iSlIllo que estarán siguiendo los a.tender a los del material de ense
ca@~ta;nes, colabora;ndo .con el< profeso- ñanza !para sus eSltudios. Este deven¡to
rado de la Escue\la. en su desarrollo. Continuará 'hasta el fin de ¡¡'U$ curaoi,
Termina'do el curso de los. ca.pitanes siem[lre q'l1e en ·los presu.'P'Uestol1'de
se 'Unirán estós Jefes al profesorado I9315 existan credatos para esta aten
,del cursillo automoviliSlta de los sub- ción.
oficiales, que seguirán há:Sll:asu final, Los jefes que, según 10 dispuesto

4," Terminados los c\Wsos de' los en la n,orma tercera, se unen al ;profa
ca.pitanesf se 1:ormará un TriJb.una'l sorado de los cursos de capitanes y
compuesto .de un jefe pro.fesor de cada. suboficia¡Ies, disfrutarál1 de las mismas

Jefes una de las Escueillllls -de E'quitació~ Mi~ medias dietas mensuales, siempre que
l.itar y AwtomoviHsmo deL Eército, dos exis<ta créditolPft.ra esta atención en

Ourso de 'informa'ción de auto'móvil: 'jefes <l.el Cuerpo .de Tren y eJ1 teniente el presupue&tQ de 19315, y a.parte de
de I de septi-emll>re a, 30 ,de noviemlbre. coronel' del mismo Cuerpo, que ac- las .dietas que cle.b3ln percilbir por los

Curso de información de hipomóv¡'¡, tuará 'como ¡presidente, ejercien<l.o la viajes obligados ¡para el desarrollo de
de 1; de diciembre a 311 dediciemlbre, función de secretario el jefe más mo- los temas tácticos.

~ deroo. Este tdbuna1 redactará la rela- Por no existir concepto expreso en
ció-ú1Propuesta <de los' capitanes que el .presupuesto ví:ge.nte para pago' de
considere a¡ptos, 'Colocados por o'rdeu grattficaciones, los suboficia.les ,perci
de a.nti,glie,dad. E,sta; pro:puesta, en tri- birán, en vez de la gra:tificación que
plicado ejemplar, delberá ser remitida se les asig.na: en 1111 orden de 20 de jn
a este Miruisterio a·ntes del día 5 de nio último (D. O, núm, 140), catorce
abrill ,de I9'305, para IS'U 31prolbaci:ón, días al mes' media dieta, desde su in-

S! a) Ter,mina.do eID cursillo de los corporación a la Aca<demia de Infante
suboficiales en la AC3ldemia de Iuían- ría, Caballería e 1n,tendencia, hasta
tería, Caiba:llería e IntendenCIa; se for- .fina.F de su curso en la Escuela Auto
mal:lá Ul1 T:dbu,nao1; en este 'Centro, movilista en 310 de junio de I935, siem
com'l)Uesto de un ,pro'fesor de la cate- pre que en los presupue&tos del año
goda ,de jefe, y '.cua:tro profesores' ca~ 1935 exislta cr'édito para.esta ate.nciÓn.
pItanes, el cua.l redactará una relación El prdÍesora,do y personal de la's
clasificando a 16s suboficiaoLes en a-p- Escuelas de Elc¡uita'CÍón y Auton1'Ovi~
tos, dudosos y no a-ptos. ESlta'relación, lista, dislfrutarán, los d~v,:ngos y die
en ·tri,pl1íca'do ejem)plar. deberá tener tas reglaJm¡lmtarlos en los casos en
entrada¡ en este Ministerio antes der que, 'para e1.desarrd110 dJ los, c'ursos,
día S del 111es de dieiatnlbre próximo 'necesiten saJllr de su reslden,ela ha-bí
y, el1 ouaon¡to sea áprolbada, serán dado; tUaJl~
de baja en el curso, lo,s. no aptos, que 7" Los programas con arregl~ a los
se incor1>o'rarán a lo,s Cuerpos de S'U cuales han de desarrollarse los dlfer~n-
iJ.'roce,dencia, t-:s cur~~s en las :Escu~l,as de Equ.lta-

b) D 1 · d T 'b 1 clón M1I1tar y Automcmllsmo del EJér-
I • e mIsmo tp.?'O, u·n 1'1 una'. cito, serán publicados oportunamente.

de análoga compoSlc16p, f.o,r,ma10 I?or, 8. El Director. de1 Servicio de Tren
profesore,s de la Escuela de E'qUJtaclón ',~ 1 ' d I d
Mli1itar., reda,ctar,á al flna,l del cursillo, asum~r... ,ras funCIones ,e nspector él
hipoll'll6viJlda los su[b01f1cia.les, una t'e- :estos ~ursos; ~r;Í. umrse á;' jl'llos en
lad6n CtJ11. las mismall CQ'l'l·cc'fJtuaciones, cua!lqUler m'Omeato para sel.lütr su ,dés
r()llación que en tr'¡'plica.do' ejemtplar dc~ arrollo y t?nclrá der~oho a 111.3 dl~tas
!lerá t~ne.r oOutrD;da en este Mmis,terio r-eg;lamentara\.s·. en el caso de tener que
antes elel ,día 5 ele albrilc1e 1'93'5. AiPro~ sa~l~ de ·Madrtd. '. ' ,
bac1ll.e~tal·elnd6l1, 10·s que en ella' ~, La SubttlCretarla de, este Mtnls"
figure'l1 conceptuados .como, 110' aptos, tor'lo nop;lb\:ar<\ ~ntes d~l (ha ~s ~el ac
será,ndados de1baia ell el curso,. íl1~ tl',al un ¡efe,Y un cVJ¡>lt~n del Cuerpo
co,rporándo'se seguidamente a los Cuer- de I.nt®dencla, a ser poSIble llrofoesores
¡:íos de supl·ocedencia. ',de la Academia de Infantería, Ca,balle-

c) Terlni,na.do el"~ursil1o, a,utomo- 1'Ia e Il:ltend;el?'cia, para q~e, se incot'1>O~
vilis,ta de los su1bo1ficlaIlesI ulhl110 de ren en eomlslón dd 'serVICIO ~ la E.;- ..

'<,CÍl;cular. Eoccnio, Sr.: Para ei des
. ,arrollo de los cursos .prevenidos por

lá. ~ey, de .112 d,e septie.mbrede I9'3J2
(D. O:n.Úfm,. 2I8) y deoret~ de 25' de

,.marzó de 19'3'3 (D. O. t\,úm. 77), para
la ',-capa«;itación del personal v()lu'11ta~
¡io d~j~~s, .~fi9ial1es y suboficiales qu~
áspir'an a. for= ¡pa'rte del nuevo Cuer
po. dé. Treu.,' este Ministerio ha resu~
tQ·con.vocar a' los jefes y ca;pitanes ql!e
éónstan en JI!.' adjunta relación, que
(la prhici[lio .con el comandante ,. de
I,nfante,rla D. ]ua.n Soto Acosta y ter
'mina' con 'ell capitán de aarmisma Arma
.D', Constancio Garda Vinués, :para
asis,tfr a., :los' Cursos en las Esouelas
de Equit'ad6n Mi,lIitar y AutOll11ivilis
tlll del Ejército' en laos' fec:has que se
indican la. conti?1'uación:

, Curs; el1 l~ Es~uela de E¡quitaci6n,
de" Ide octulbre a .30 de nov.iembre.

o Curso,· en 'la ..Es,cue.Ja de Automovi-
lista-, .de i de dicí:~bre a 3I 9,e marzo
de I935. .' .

cOmo seg>ún la convoCMoria, pu:bli
cada. con feClha: ~o de j'Ü.nio, deil- co
rriente año (D, O, .núm. I40 ) , el cur
sillo quelQ's. s,ubo,ficiroles hal1 de se
guir" en . la A~demia de Infantería,
Ca.ballería e Interldencia-, terminará
el día 30, de'l 'próximo mes de noviem
bre' se inéorpor:lirán. éstos seguidMne11
te y. la. Esceu.~a de Equitación, Militar
y ¡uego. a la. de AutOlmo,v~lismo' del
Ejército, con arreglo a la norm:;!. quin
ta que luego se inserta, en las que se
des~rrollarán 10& 'c.ursH1os sIguientes:

.;':
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ll.F:LJliCXON NUM. :t

C,af'oifi(fl¡lt('s 1'0 ill('lftfdo.~ (,f~ la 1~alaciól~ 1ul
l1w;ro ¡ por clmljlfir los ci1u!j/iorU!l ji sais
años· (a:t1fJl! 1'{'tll:a.1l1{al'I'a~·ia ieE /'cliro)

!~¡¡tIlS da tarm¡;IlYJ¡r el C1W'SOJ

1.-ID. Remigio Trttllenque Góm<'!z
Sanidad .Militar. ' . ,

2.--iD. Francis'OO Ten-ades Sal1tandreu
Sanida!d Militar. . _ " ,

3.;-'D. Gartn'6lo Urrute Castejón, In
g't;;11Iero:;,

:RELACION NUT>I. 2'

Capitc[¡¡W!s q11ifJ hdiJ' solicita¿to pasar al
nllevo Cltie~'f1o ele T1",m y que 1.0 les ha.
corresfl,on'¡ül(J por Slt i1>¡¡,tigi¡eclad (J,síst~¡.

a los CfWSOS

!.-iD. Enrique Chindhilla GO(l~á'lcz,
Infantería.

2.-ID. Antonio BaJ1bis Acha, Inran
tería.

3.-.D\ Manuel Mascarro Velázquez,
Infanterfa.

4.-i!J. Antonio Car<1.onaRoselló, In-
fanterza. '

·5·-lD. Ilddonso Suárez Alvarez, rl1-
fanterfa. •

'6.-JD. Bern¡¡¡f)é G6il11ez Sorianó, 111-
fanterfa. <

7.-ip. Evaristo." FUe11tes Iglesias,' In
fanterla.
,,s.-iD. Pedro Baroja Ortiz, Infante-

1'120. •

9·-¡'O·. .AntonIo Llil1ares Aparicio,
Ca.'bal1erfa.
< !o.-(n. Alfonso P·él'ez Viñeta, Infan-
tería. .

Capitane'a

Comandantes

RELACION NUM. 1

Señor... <

Jefes y c(JJpit~pes, wlllo1l;a;l'ios, que se
COW¡)Pé(1in ~ los .cursos, CQ)~ arreglo
a lo disJI'lMSr.O d1~ el ifecrJ!to de 2'1 de
jf¡'¡zto de 19.3f4; (D. O. mZm. 4421)¡ jigtt
'l"Cl?u1l) j>.0"f or<WJ~ eh (f¡)¡,tigiicdad, sc[j¡l¡¡J
el Anuario Militar del fordeute aito.

ley de 219 de junio de 1918 Ce. L. nú- IS.-iút. Manuel Saa:vedra Azcariz, Ar-
mero 1(9), serán: " tiUería.

Tenientes ~oronelles y comandante3, < IG.-!D. Graci~ C-.6mez. i'.fartínez, Ar-
sesenta años. tillerÍa. - "

Caq;>itanes, dncuenta y seis años. I7.-iD'. Jesé Pudh Nos, Artillel"Ía.
Tenientes'y "alféreces, cincuenta y un' 1~.--lD~ Diego Juan Gutiérrez, Arti

7años. "" llena.
Quedan, ,por este motivo, excluídos 19·--¡D. 'f.eófifo Jimeno Briones, Ar-

de la convocatoria los capitanes vQlun- tUlería.
tarios que cunt>lenla edad reglamenta- "20.-iD. Pedro Obregón J~ín, kti
ria antes de terminar .103 curso". Estos UerJa.
capitanes están contenidos en la relación 2r,-iD. Adelaido Sám:hez Ma:ldona:do,
núm. 3'- . Artillería.

Locomuñico a V. 'E.· para su cono- :2lz.--!D. Luis S-enra Calvo, Inrantei'Ía.
cimiento y cUIIJOll'limiento. Madrid, 16 de < ~3.--'Ik Agustín Delgado Gros, ln:[..,n-
agosto de r934- tena.

24.--J). José Alfaro Páramo, -luran-
bería. .

25.-!D. Roge1io Añid{)~Ortiz Sara
ellO, Illfalit.ería.

:z6.I-/D. J.esús Lumeras 1fufioz,In~
fanterÍa. .
27.~~ José E.'{tremera de la 'Iorre

de Trassiera, Caballería. .
2,3.-¡'[)~ Luis :Meléndez Galán, Inran-

tena. .
iZ9·-D. Dlbaldo G:>nejo Hernández

Infantería. '
30.-;1). Jo()s~;Peña OjietH, Infantería.
3t.-ln. J11113n Garrido Caüavat(!, In

falltel'Ía.
?2......;D;. l<'rallcísco Huelgas ele Pablo,

fniallt.ctta.
33.-D. GuiUc1'11lo WesoIowsky Zal

do, Infant'Ct'Ía.
34.-lD<. Francisco Mal'títlez Rodrí

guez del Castillo, Infantería.
3S.......D. Constancio García Villués,

Infantería,

1.-ID. Jmm Soto· Acosta, Infanterl".
2.-lJ)'. Eladio L61pez de Haro, lufan

.tería.
3.-1DI., Jesú" JirnJénez OrtOl1<lda, In-

.",< d' <1' +. f fal1tería. .
~VJc-e las letas para lOS 40e es, 4.-ID'. Enrique VilIal1ba Escudero, .ln-

capitaues y st:iboficiales de fanterÍa.
de los cursos 'hasta fin de 5.-jDl. Camilo Granatlo Frallco, In-
año, seg{tn la. norma 6.·... 22>.545,00 fanterfa.

Transporte del personal entre 6.-ID'. AdoHo Gracia Ruiz, I1Jfall-
Madrid y ,callipamellto de· tería.
Carahanclhel.... ~... ~ ...... 5.760,00 7.-ID. AgusHn Na'Varrete Montero,

Medias dietas' para el persa; Infantería.
i1al de la ,Escuela y mate- 8.-;0'. Diego Fernández Garcfa, In-
rial. de enseñatwa. e impre- faníería.
sos ........,.........' 3,62'.2,50

Medias dietas para, los jefes
y ca:pitanes de 'los cursos
hasta fin de año, según la
norma 6.· .

Dietas ¡para el 'Director y
!J?rof·esores .de 1a Escuda,
inelufdos.. el c0111landatlte y
crupitán d,¡:' Il1tell!cOOucia en
.com.iai611 y ·personal de tro
pa y COlicíuctor-es hasta. fin:
'd~ año JO •• , ...... l •• tll

RJo~or~idos 11001' el cu'1's'Ode
.1{)S J<C'fes. ... ... ... ... ... ...

l«lcorrklos 1)01' el tenia táe.
tico para el ~l1lism'O ... ,.....

RCl"Ol'I'idos vara cl1>rinllCr mes
~lel . curs<o· decllpÍtanes ...

a) Academia de 11lf(1¡)~tería, Caball'eria;
e Int~uleltci(J, .~~

Medias dietas pal'a los 3tth
oficiales según la norma 6.-

. en los meses de octubre y
noviembre y adquisición y
entretellimierloo del mate
ria'l de enseñanza Jl)ara el
<cu~si11o... ... ... ... ... .:. SI.200,00

Total ¡.. ... ...... ·3'I.92J/',SO ,
e) ESCftclia de Afl.f'01nfJvilis14l<O del . 1.-iD. Antonio L,&pez Lbpez, Sanidad

Ejército ;Militar. .
iZ.-D. Fidel Lladó Boixaderas, Sa·

nidad Militar.
3.;-lD·. Manuel Beílítez Santos, Sani

'dad, Militar.
7.S2~ 50 \ 4.'";"JD. Vicente López Méndez, Inten-

, dellCla.
5.-\D. Claudio Martinez. Fernández,

Intendencia. •
6.-¡D. Saturnitlo Martínez d<l Rittler

to y SootlZ <1.'3 Ugarte, Artillería.
7.-iD'. Rog<llio F,011tána Salcedo, Ar-

tillería. ,
1:0.399,50 8.'-ID', D0111ingo HermínclezMal't1l1<lZ,

Ingenieros. ' "
14·472)00 9,-11)1 1"rallcisco. Ramiro Stt'llchcz.

Ingcl1icros'. . .
50·550',00 xo.-J). Francisco Alba Alval''Cz, Al'-
. tilleda. ,
3'5·568,oQ n ,-ID. Pedro Nieto Aguilar, Al'ti-

ller.fa.
II8.5'I~,OO 112',-10. Antonio Fo6 MartÍtl, Arti-

llería.
n. iLas fed).las para el retiro de los I3.-ID. Jesús AU$oc~a Roddguez, In-

jefes'" y ·oficiales· del nuevo Cu~rpo de' genieros.
. Tren, de acuerdo con 10 dispuesto en 14.-'-ID. Antonio Sánohez Bravo, Al'-
.<e'laJparta.do g) de la base octan de la H11eN"a.

cuela de Automovilismo 'de'l Bjército-, a
. partir del día primero de septiemibre

~
próximo y coady.uven con el Profesora
do de ésta en los cursos de jeres, ca

\pitanes y suboficiales, como especialmen
te encarg;{tdos de eXplicar la técnica del

¡ e transporte, car?cterísticas de la carga y
f descarga del material, 'penonal y gana

do, vébíCll10s aprol:>iados según su des-
tino y estado <de los caminos, itinerario
de mardha, grá:ficos de concentración,
mardhá: y dislocacióri de convoyes, mi
siones de los oficiales ordenadóres dé!
tráfico en carretera, mu~l1es, etc.

lO.., para·.el desartoUo de 10" cursos
dispondrán los distintos Centros de los
créj'litos 'Que a continuación se detallan,
!;luehan .de ser cargo al capítulo 'Pri
mero, artículo tercero, de la Sección
cuarta del vigente presupuesto, curres-'
pondiente al se"aundo semestre del año .
actual:
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QUINTA SECCION ,tercero, con.ce¡pto quinto ,de la Sección
cuarta del vigel11!te prestt>uesto, que de
berá ser situ~o en :Roma a di!s¡posidón
del interesado :previa ¡petición d'e fondos
que debe formular 1a Pagaduría Central
a la Intendencia Crotrall, deducie11tlo el

RELAC10N NmI. 4- iExpnro. Sr..: Por este. Ministerio ha, seis por ciental de d~uento die utIlma,-
sidia autorizado el teniente coronel de des con lo que ~ irn¡porte liq¡uidoa pér

Capitán qJ/,C ha pr'.dm(J1Jido vllstallcia COj¡- irNFANTiE&1A D. José Sica.rtio Ji- cibk ¡par ,d e:x¡pretlado jefe será de pe-
dicimiada .:Y q'lfe no es tmiita en C¡/,Cnta. méne2l, ág>r~adQ militar a la Errilajadá setas oro 939,25. . '

de ::Esi¡:}añ;¡¡ en Itailia, {1l8.ra que asi&ta a Locomurnco a V. 'E. ¡[)aJr<L su cono-
.D. Joaquín Arnaiz Vicario," Inge- 1as m;midbras del' ejército ital1ia:no en cimiento y ctMr/l.:Jlimienta Maldrid, 16 de

nieros. Bolonia y F1oren:cia, concediéndole de- agosto de 1934.
Nota.-ff.,os tenientes que han solici- recho, además de los emd!umentos que HIDALGO

tado tomar parte en los curscsp<:ra ca-, ¡por su detlti'no y eniU;Ileo le cor.res¡tlondan,
pa'Citación 'oomo capitanes de Tren, no a las dietas' reg:lametl!taria'5> dUrante los Señro Generail Jefe del Estado Ma,yor
se convocan ,por ser sttñcíentes tú&' VO- ocho días que durari esta comisión y CentraJ del E~ér.ei:t(}.
luntarios de las escalas superiores. I'a los ·Viáti.OOS torrespondientes a los..re- Señor Jnterventor centrall de Gu&ra

lM¡adrid, 16 de agosto de i934·~i- corridos que efectúe, siemlo. carg-p¡ su, MADRID.--iIlIPRENTA y TALLERES DEL MI-

dalgo. < ' ,imIJOrte <111 Ca¡¡>ítruo prhU1ero, artítu10 NISTERIO DE LA G,.¡E1U<A
. '*' • .

4.-'D. ~ranc!sco Rodríguez 'Riodrí
guez, Artj1lería.

5.-ID~ J~sús A!lvarez Pérez, Infan
t&ía.

..

, ,


